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LA IMPRENTA NACIONAL DE COLOMBIA

Informa que como lo dispone el Decreto número 53 de ene-
ro 13 de 2012, artículo 3°, del Departamento Nacional de 
Planeación, a partir del 1° de junio de 2012 los contratos 
estatales no requieren publicación ante la desaparición del 
Diario Único de Contratación Pública”.

El Congreso de la República,

Visto el texto del “Acuerdo de Cooperación Operativa y Estratégica 

en Bogotá D. C., el 20 de septiembre de 2010, que a la letra dice: 

-

del Ministerio de Relaciones Exteriores, documento que reposa en los 
Archivos de ese Ministerio). 

Acuerdo de Cooperación Operativa y Estratégica entre  

-
tamente en lo sucesivo «las partes contratantes»)

Conscientes de los urgentes problemas que plantea la delincuencia 

de delincuencia grave, como las consignadas en el anexo 2 al presente 
acuerdo; 

-

la República de Colombia el 23 de octubre de 2009; 

de octubre de 2009) que no existen obstáculos para incluir la transmi-
sión de datos personales entre Europol y la República de Colombia en 
el presente acuerdo; 

Considerando que Europol y la República de Colombia suscribieron 

Europea otorgó a Europol autorización para aprobar el presente acuerdo 
entre la República de Colombia y Europol; 

Convienen en lo siguiente: 

(Europol); 

cuya identidad pueda determinarse, directa o indirectamente, en parti-

económica, cultural o social; 

c) «tratamiento de datos personales» (en lo sucesivo «tratamiento»): 

procedimientos automatizados, aplicadas a datos personales, como la 
-

ción, extracción, consulta, utilización, comunicación por transmisión, 

Objeto del acuerdo

Europol y Colombia a todos los niveles apropiados. 

Ámbitos de delincuencia a los que es aplicable el acuerdo

1. El -
rirá, con arreglo al interés de las partes contratantes, a todos los ámbitos 
de la delincuencia que sean competencia de Europol, según se establece 
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por medio de la cual se aprueba el “Acuerdo de Cooperación Operativa y Estratégica Entre la República 
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cometidos para lograr su impunidad. 

para ampliar el ámbito de aplicación del presente acuerdo con arreglo 
al nuevo mandato. En dicho escrito, Europol deberá señalar a Colombia 

mandato. El acuerdo se aplicará en relación con el nuevo mandato a 

por escrito de la propuesta. 

-
-

Ámbitos de cooperación

particular, las relacionadas con el intercambio de conocimientos espe-

Centro Nacional de Enlace
1. Colombia designa a su 

contacto entre Europol y las demás autoridades competentes colombianas. 

reuniones de alto nivel para examinar cuestiones relacionadas con el 
presente acuerdo y la cooperación en general. 

3. Los puntos de contacto designados por Colombia y Europol se 

 
respectivas. 

-

de Europol. 

Autoridades competentes

-
tes en virtud de la legislación nacional para prevenir y luchar contra los 

que experimente esta lista en un plazo de tres meses a contar desde que 

2. A petición de Europol, Colombia le proporcionará a través de su 

tareas y los mecanismos para la protección de los datos personales de las 

con la Constitución y el Derecho de Colombia. 
3. Cuando corresponda, se dispondrá una consulta al nivel apropia-

do entre representantes de las autoridades competentes de Colombia y 

actividades concretas. 

Disposiciones generales relativas al intercambio de información

lugar únicamente a -

su normativa de desarrollo. En este contexto, Europol se someterá en 

relaciones de Europol con los socios, incluido el intercambio de datos 

su legislación nacional. 

les ataña y se haya procesado con arreglo al presente acuerdo, y a que tal 

-

-
rantizarse un nivel adecuado de protección de los mismos. 
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Suministro de información por Colombia

1. Colombia -

-
cos. Cuando la necesidad de tales restricciones se haga patente una vez 

-

-

posible, los casos en que se haya decidido que los datos personales no se 
incluirán. Los datos personales que se hayan transmitido se eliminarán, 

tareas de Europol, o si no se ha adoptado ninguna decisión respecto a 
su inclusión en un archivo de datos de Europol en el plazo de los seis 
meses siguientes a la recepción. 

3. Cuando sea transmitida por Colombia a Europol, incluidos los 

los datos personales mencionados en el apartado 2, hasta su inclusión en 

debidamente autorizados para determinar si los datos personales pueden 
incluirse o no en tales sistemas. 

-
mación y comunicará a Europol el resultado de tal comprobación, tras 

-

los ámbitos de delincuencia a los que se aplicará el presente Acuerdo, y 
tendrá lugar en las mismas condiciones que las que se aplican a la trans-
misión original. Europol se abstendrá de comunicar los datos a terceros 
Estados o entidades, salvo en los casos en que medie el consentimiento 
previo de Colombia. 

no se transmitirán. 

8. Europol se asegurará de que los datos personales recibidos de 
-

9. Europol mantendrá los datos recibidos de Colombia en sistemas 

almacenamiento de tales datos se revisará, a más tardar, en el plazo de 
tres años transcurridos desde la recepción de los mismos. Durante la 
revisión, Europol podrá optar por la continuación del almacenamiento 

se adopta ninguna decisión respecto a la continuidad del almacenamiento 
de los datos, estos se suprimirán de manera automática. 

Entrega de datos personales por parte de Europol
1. Cuando se transmitan datos personales a petición de Colombia, la 

haya realizado la solicitud. Cuando se transmitan datos personales sin una 

restricción relativa a su utilización, borrado o destrucción, incluidas las 

necesidad de tales restricciones se haga patente después del suministro, 

2. Colombia cumplirá las siguientes condiciones respecto a todas las 
transmisiones de datos personales por parte de Europol: 

-

2. Colombia no comunicará los datos a terceros Estados u organismos, 

3. La transmisión ulterior de los datos por el destinatario inicial se 

original; 

-

la misma. En ausencia de tales indicaciones, los datos no se transmitirán; 

8. Colombia corregirá y eliminará los datos si se determina que son 

-
-

si concluye, sobre la base de los datos consignados en sus archivos, y 
de mayor amplitud que los que posea Europol, que existe una necesidad 

comunicará a Europol de los motivos para continuar almacenando esa 

3. Colombia se asegurará de que los datos personales recibidos de 
Europol queden protegidos mediante la aplicación de medidas técnicas 

utilizadas para el tratamiento de datos de carácter personal, 

carácter personal almacenados, 

puedan ser utilizados por personas no autorizadas por medio de instala-
ciones de transmisión de datos, 

automatizado de datos, las personas autorizadas solo puedan tener acceso 
a los datos que sean de su competencia, 
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pueden ser remitidos datos de carácter personal a través de las instala-
ciones de transmisión de datos, 

posteriori qué 
datos de carácter personal se han introducido en el sistema de tratamiento 
automatizado de datos, en qué momento, por qué persona y para qué 

personal y durante el transporte de los soportes de datos, los datos puedan 

del sistema. 
-

para la protección de las personas con respecto al tratamiento automatizado 
de datos de carácter personal, solo se entregarán en casos absolutamente 

-

6. Europol mantendrá un registro de todas las comunicaciones de datos 

de las razones de las mismas. 

Europol no podrá exceder de un total de tres años. Los plazos volverán 
-

datos personales transmitidos por Europol excediera de tres años, la ne-
cesidad de continuidad de tal almacenamiento se revisará anualmente, 
y se documentará tal revisión. 

Evaluación de la fuente y de la información
 

a) Que no quepa duda sobre la autenticidad, veracidad y competencia 

y no pueda ser corroborada de ninguna manera. 

tratará, en la medida de lo posible y de acuerdo con la parte transmitente, 

los datos que ya obren en su poder. 

se dispondrá en un Memorándum de Acuerdo entre Colombia y Europol. 

-

-

Corrección y eliminación de la información facilitada  
por Colombia 

-

en la medida de lo posible, los casos en que tenga motivos para suponer 

de la misma en consecuencia. Europol podrá optar por no eliminar la 

archivos de mayor amplitud que los que se encuentren en poder de Co-

-
porcionada no es precisa, o no se encuentra actualizada, comunicará 

eliminación. 

Asociación a grupos de análisis
Europol podrá invitar a Colombia a incorporarse a las actividades 

 
-

2. Las partes contratantes garantizarán la aplicación del nivel básico de 

en virtud del presente acuerdo, mediante una serie de medidas, incluida 
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-
das medidas de protección que se describen en el anexo 1. El nivel de 

Funcionarios de enlace representantes de Colombia en Europol
1. Las partes contratantes convienen en promover la cooperación tal 

como se estipula en el presente Acuerdo, mediante el emplazamiento en 

los pormenores de su designación en Europol y los costes asociados a la 

-

y los equipos de telecomunicaciones, en las instalaciones de Europol y a 

a cargo de Colombia. 

todos los registros, correspondencia, documentos, manuscritos, archivos 

de un acceso rápido y, cuando resulte técnicamente viable, directo a las 
bases de datos nacionales necesarias para llevar a cabo su tarea mientras 
se encuentren destinados en Europol. 

Responsabilidad

sus obligaciones por parte de Europol, alguno de los Estados miembros 

-

del presente acuerdo. 
3. En los casos en que Europol esté obligada a reembolsar a Estados 

agraviada, y tales daños se deban al incumplimiento por parte de Colom-

Colombia deberá abonar, previa petición, los importes que Europol haya 

-

del presente acuerdo. 

Disposiciones relativas a los medios de comunicación

-

arreglo al presente acuerdo si no media consulta previa. 

Gastos

contrario en cada caso particular. 

Resolución de controversias y litigios
 controversia o litigio entre las partes contratantes relativo a la 

-
puesto por tres árbitros, a petición de una u otra parte. Cada parte con-

un plazo de dos meses transcurridos desde la solicitud de la otra parte de 

tercero en el plazo de dos meses transcurridos desde su designación, 

-

a cabo en una de las lenguas del presente acuerdo. 

6. Cada una de las partes contratantes se reserva el derecho a suspender 
las obligaciones que le atañan con arreglo al presente acuerdo cuando el 

parte contratante opine que las obligaciones que le incumben a la otra 
en virtud del presente acuerdo se han incumplido. 

Cláusula de reserva

-

o repercutirá de otro modo en los derechos o las obligaciones generales 

-
1.
-

ción que se mencionan en este acuerdo serán respetadas por las partes 

virtud del mismo. 

1

por el presente modelo de Acuerdo. 



6  DIARIO OFICIAL
Edición 48.599

Martes, 30 de octubre de 2012

-

de sus anexos, las partes contratantes deberán consultarse a petición de 
cualquiera de ellas. 

Entrada en vigor y validez

a Europol, por escrito y a través de los canales diplomáticos correspon-

Extinción del Acuerdo de Cooperación estratégica
El Acuerdo de Cooperación estratégica suscrito por Europol y Colombia 

estratégica seguirán siendo vigentes. 

Resolución del acuerdo
1. Cualquiera de las partes contratantes podrá resolver el presente 

2. En caso de resolución, las partes contratantes llegarán a un acuerdo 

que se hayan transmitido mutuamente. De no llegarse a acuerdo alguno, 

que haya transmitido se destruya o se devuelva a la parte emisora. 
Hecho en _________, el _________, por duplicado en las lenguas 

española e inglesa, siendo cada una de las versiones igualmente auténtica.

 
 

A 

-

-
ción por las medidas de seguridad;

documento que indica las medidas de seguridad que deben aplicarse a 

seguridad;

que tienen que conocer los documentos en cuestión en el desempeño de 

g) «Enlaces de comunicación seguros»: los enlaces de comunicación 
-

-

de Europol o uno o varios Estados miembros;
-

esenciales de Europol o de uno o varios Estados miembros;

-

de Europol o de uno o varios Estados miembros.
-

grave para los intereses esenciales de Europol o de uno o varios Estados 
miembros.

Objeto

-

-

Medidas de protección

y con programas de seguridad basados en principios básicos y normas 

 equivalente de 

de Europol y de las autoridades competentes de Colombia a las personas 
que, por razón de sus deberes y obligaciones, deban tener conocimiento 
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Habilitación de seguridad y autorización de acceso

-

por la habilitación de seguridad apropiada antes de que se les conceda 

2. Los procedimientos de habilitación de seguridad estarán concebidos 
-

-

normas o disposiciones de seguridad correspondientes.

-

cualquier otra autoridad a la que, con arreglo al presente Acuerdo, pu-

-

garantizarse asimismo la permanente idoneidad de la persona en lo que 

-

-

la tabla de equivalencias.

consentimiento de la misma.

-

-

continuación.

del personal autorizado, protección de los datos personales y medidas 
generales técnicas y de procedimiento para proteger la seguridad de la 

2

Registro

(Europol - 

de devolución del documento al emisor o de destrucción del mismo.
2. Estos documentos llevarán un número de expediente. En el caso 

-
lombia, se añadirá un número de copia.

-

o 

o electrónicos o mediante impresión en papel preestampillado.

Almacenamiento

1 -
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-

almacenamiento portátil, sólo podrá almacenarse en zonas de seguridad 
autorizadas.

-
ted 

-

cerrado con llave.

-
cenamiento portátil, sólo podrá almacenarse en armarios de seguridad.

Reproducción

medidas de seguridad aplicables al documento original también serán 
aplicables a la reproducción del mismo.

apropiado.

3. La reproducción total o parcial de los documentos que contengan 

número de copias autorizadas.

-

podrá llevarla a cabo el Registro.

-

-
tricted 
se transmitirán en el seno de la organización por correo interno, en un 

2. El Registro enviará, dentro de la organización, los documentos 

en Colombia en doble sobre cerrado. Únicamente el sobre interior se 

-

enviado ésta internamente o bien hacia el exterior.

6. A pesar del principio de «necesidad de conocer» y de la necesidad 

(Europol - Di-
-

nicos, a través del sistema interno de correo electrónico, si cuenta con 

-
viarse de manera independiente, a través del sistema interno de correo 

puesto haya sido acreditado debidamente.

o no se remitirán por medios 
electrónicos, a menos que éstos se hayan acreditado debidamente.

-

a través de medios de comunicación seguros acreditados debidamente.

-

el registro.

Destrucción

-

que baste para impedir el reconocimiento o la reconstrucción de dicha 

mediante incineración, trituración, desmenuzamiento o cualquier otro 

-

equivalente en Colombia, la destrucción de la misma se inscribirá en 
el registro.

Evaluaciones

dependencias, previa autorización por escrito, para evaluar sus pro-

parcialmente, en manos de personas no autorizadas.

-
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-

las acciones mencionadas en el apartado 2. Cuando se haya producido 

en la investigación.

 
 

Formas de delincuencia

-

entenderá por:

-
-

psicotrópicas, de 20 de diciembre de 1988, y en las disposiciones que 

2) «Delincuencia relacionada con materiales nucleares y radiactivos»: 

-
pea, con incumplimiento de las reglamentaciones y las condiciones 
aplicables en dichos territorios, y en Colombia, con incumplimiento 
de su legislación nacional;

la acogida, o la recepción de personas, mediante amenazas o recurriendo 

de poder o situación de vulnerabilidad o entrega o recepción de pagos 

de explotación sexual, la producción, venta o distribución de material 

o prácticas similares a la esclavitud, la servidumbre o la extracción de 
órganos;

el robo o la sustracción de automóviles de turismo, de camiones, de 
semirremolques, de cargamentos de camiones o semirremolques, de 

-

-

de 1990.

 
 

Autoridades competentes

Las autoridades competentes de Colombia, responsables en virtud 
de la legislación nacional de la prevención y la lucha contra los delitos 

 
 

Funcionarios de enlace

-

Estatuto de los funcionarios de enlace

1. 

posibilidades; en particular, cooperará con las autoridades neerlandesas 

necesario.

de Colombia responsables de la prevención y la lucha contra el delito, 
con arreglo a lo dispuesto en el Acuerdo de cooperación operativa y es-

el «Acuerdo»).

Métodos de trabajo

-
sente Acuerdo.

de enlace se comunicarán de manera directa con Europol a través de los 

dispondrán de acceso directo a los sistemas de procesamiento de Europol.

a mecanismos de control a la escala nacional pertinente para que puedan 

con el anexo 1 al Acuerdo.

provisión de los recursos adecuados para atender los requisitos relativos 

con Europol.
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Cuestiones administrativas

su legislación nacional en materia de protección de datos.

Comunicarán asimismo a Europol cualquier ampliación de su estancia 

1. Colombia será responsable de los daños que puedan causar los 

-

-

pertinentes, y otorgar tal acceso únicamente con arreglo a determinadas 
condiciones o restricciones.

de enlace, el Director de Europol podrá solicitar a Colombia que lo 
sustituya.

-

 y com-
pleta del “Acuerdo de Cooperación Operativa y Estratégica entre la 

suscrito en 

Dada en Bogotá, D. C., a los once (11) 
mil once (2011).

Autorizado sométase a la consideración del honorable Congreso de 

del Despacho de la Ministra de Relaciones Exteriores.

 Apruébase el “Acuerdo de Cooperación Ope-

-
tiembre de 2010.

 
-

 -
blicación.

Dada en Bogotá, D.C., a los …

Ministra de Relaciones Exteriores

Autorizado sométase a la consideración del honorable Congreso de 

del Despacho de la Ministra de Relaciones Exteriores,

 Apruébase el “Acuerdo de Cooperación Operativa 

 

los mismos.

 -
blicación.

 

Ejecútese

Dada en Bogotá, D. C., a 30 de octubre de 2012.

La Ministra de Relaciones Exteriores,


